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de lo que decir debiera en el caso. Concluye y tes

tifica el que expone, diciendo: primero, que el ciu

dadano Luis Oronoz se present6 al exponente co

mo Teniente Coronel y Comandante en Jefe de 

la Nación Mexicana; segundo, que le present6 los 

pases de sus Altezas Serenísimas; tercero, las ins

trucciones que traía; cuarto, que de las discusio

nes de Oronoz y el que habla, resultó que no vi

nieran a esta ciudad sus Altezas Serenísimas¡ 

quinto, que reconoció, el que declara, e hizo reco

nocer a Oronoz, Coronel de la Nación Mexicana.

Después sufri6 y padeci6 Oronoz, y por lo tanto, 

el Supremo Poder Ejecutivo de la Naci6n, siendo 

como es justo, debe declararlo en su clase. Que 
lo dicho es cuanto sabe y tiene declarado con ver

dad en honor del juramento que al intento tiene 

otorgado¡ y leída que le fué esta su exposici6n, en 

ella se afirm6, ratific6 y firm6 con el señor Juez, 

por ante mí, de que doy fe.-Ástegu1:.-Lz'c. Anto

nz·o Frontaura y Sesma.-Antonio María Suárez. 

-En la ciudad de San Luis Potosí, a veintisiete 

de marzo de mil ochocientos veintisiete, siendo pre

sente en este Juzgado como testigo citado, el ciu· 

dadano Francisco Contreras, natural del Valle de 
1 

San Francisco y vecino de esta capital, muchos 
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años ha; de estado soltero, ejercicio comerciante 
' 

y de treinta y ocho años de edad, el señor Juez le 

recibió juramento que hizo en toda forma de de

recho, por ante mí, el Actuario Escribano, por 

Dios Nuestro Señor y una señal de Cruz, so cuyo 

cargo prometió decir verdad en lo que su pi ere 

y fuere preguntado, para lo que se le . instruy6 

del interrogatorio del principio, de que impuesto 

dijo: Que conoci6 al C. Luis Gonzaga Oronoz 

en el principio de la época primera del Glorioso 

Grito de Independencia dado por el inmortal hé

roe de Dolores, en cuyo tiempo era corista fran

ciscano, y se present6 en esta capital de oficial 

mandando tropa, como, asimismo, de comisiona

do de sus Altezas Serenísimas los señores Hidal

go y Allende, para llevar adelante la grande em

presa de nuestra emancipaci6n; que al regreso de 

Guadalajara, que hizo el que declara, ya Oronoz 

estaba preso, siguiéndole la sustan~iaci6n de su 

proceso el C. Miguel Flores, como uno de los vo

cales de la Junta de Seguridad; que en el público 

corría la voz de que lo mandaban fusilar; pero que 

después vi6 que salió destinado a presidio en com

pafiía de D. Silvestre y D. Antonio María Suárez ' 
el R. P. Fray José Lima, Comendador de N.S. de 
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la Merced, y otros muchos señores; que por los 

primeros citados, supo de cuánto padecieron en el 

presidio por haber sido unos patriotas decididos 

a favor de nuestra causa; que lo dicho es cuanto 

sabe y con verdad tiene declarado en honor del 

juramento hecho; y leída que le fué su exposición, 

en ella se afirmó, ratificó y firmó con el señor Juez, 

por ante mí, de que doy fe.-Ástegu1:.-Franci'sco 

Contreras.-Antonio María Suárez.-En la ciu

dad de San Luis Potosí, a veintiocho de marzo 

de mil ochocientos veintisiete, siendo presente en 

este juzgado, como testigo citado, el ciudadano 

Mariano Medina, natural de la Habana, en la Is

la de Cuba, y vecino de esta capital, de estado 

casado y mayor de cuarenta años, para que de

clare, con referencia a lo que corresponda del in

terrogatorio del principio, que en el acto se le le

yó, el señor Juez le recibió juramento, que hizo 

en toda forma de derecho, por ante mí, el Actua

rio Escribano, por Dios Nuestro Señor y una se

ñal de Cruz, so cuyo cargo prometió decir verdad 

en lo que supiere y fuere preguntado. En su con

secuencia, dijo: que yendo el declarante un día de 
los de diciembre de mil ochocientos doce al Con

vento de San Francisco de la Habana, como natu-

8r 

ral y empleado público en ella, supo por las ex-

posiciones de Fray Luis Valdés maest d . ' ro e novi-

cios, haberse remitido preso y sentenciado a aquel 

noviciado· al C. Luis Gonzaga Oron t oz, en onces 

religioso corista de dicho Orden, con una causa 

abultada y fea de insurgencia, en la que se le de

signaba con el epíteto de cabecilla y en la clase 

de Teniente Coronel Comandante, con el grado de 

Coronel del Ejército Libertador del Sr. Hidalgo; y 

que después de estar enteramente despojado de to

dos los honores, privilegios y extnciones, tanto pa

ra tener ascensos y giro, ya en lo eclesiástico, ya en 

lo civil y militar, bien de presente como de futuro 

yde quedar sentenciado a diez años de emprisiona~ 

miento y otras penas aflictivas, impuestas arbitra

riamente de orden de V ene gas, Calleja y del tirano 

Apodaca ( entonces Capitán General de la Isla de 

Cuba,) se prevenía por los antedichos y por su re

ligión le velasen, le afligiesen y precaviesen de que 

Oronoz fugase por ser · • . . un enemigo permc10sís1mo 

a la causa l'B~'\T de · u, un ge1110 emprendedor un ase-
. ' 

stno de los defensores del A:~-a, y un criminal de 

_los más monstruosos que hasta állí habían ex

piado sus crímenes; y q ne, a la más leve sospecha 
d' ' se iese cuenta para de nuevo corregirle confor-

Doc. HIST. I.-6 
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me a las instrucciones de las autoridades que le 

d. · · d 1 kr~T• 
remitían y con arreglo a las 1spos1c1ones e u• 

cou cuyos motivos Oronoz se precavía tanto de 

los hombres, que, a pesar de que Valdés era inde

pendientísimo y liberal y procuraba traer a Oro

noz a la confianza, éste evadía cautelosamente sus 

aserciones; en cuya inteligencia se prevalía de su 

política a fin de atraerle a disipar sus temores; a 

este fin, se lo introdujeron privadamente al que de
clara y como le concurriesen varias ideas, la una de 

acelerar combinadamente el esterminio del gobier

no imbécil y despótico de IIA opmrnl~tl, la otra 

el de recobrar el esplendor de hombres indepen

dientes y libres, y la de ejercer, por último, los ofi

cios que la humanidad y la justicia le imponían 

como americano; después de introducírsele por las 

indagaciones del capitán Salas ( suegro del que 

habla) y de discurrir extensamente sobre asuntos 

de nuestra causa, no sólo logró merecerle su con

fianza y estrechez que apetecía de Oronoz, sino 

también la que procuraba con D. Silvestre Suá

rez Medrana y su hermano D. Antonio María (a 
quienes le recomendó y garantió Oronoz) así co-

. mo la del sabio y virtuoso prelado de la Merced 

Fray José Lima, las de los Reverendos Padres 
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Fray José Rodríguez y Fray Me1chor Sanz de la 

Santa; Padres Alipio Lazada y Cristóbal Ayala, 

Capitán de Ingenieros D. Luis Tola, Farmacéuti

co D. Vicente Arrieta, colegial de minería D. Car

los Favio, oficiales por el .1fa--a ( también perse

guidos y clausurados) D. Juan Otal, D. Ricardo 

Contreras y D. Miguel Angel de la Garza; Oficia

les independientes D. Mariano Villegas y D.José 

María Camacho ( actual Jefe militar en la Repú

blica,) los CC. D. Lorenzo Cárdenas, Don Juan 

Maldonado y el anglo-americano, D. Juan Urtia

ga, con algún otro compañero de Oronoz, ence

rrados subterránea e infamemente en el calabozo 

del principal del Castillo de la Cabaña, de donde 

se acababa de extraer a Oronoz y se iban a sacar 

a los antes citados Suárez para sufrir las conde

nas que acababan de recibir del Ol6U!~ll!A en 

aquella Capitanía General, previa revisión de sus 

causas, instruídas en San Luis Potosí por D. Mi

guel Flores Alatorre y aprobadas por la Junta de 

Seguridad Pública de dicha capital. Al que se pro

nuncia le consta también, por haberle impuesto 

de la causa en la Secretaría de aquella Capitanía 

General, que se acriminaba a Oronoz con los colo

ridos más negros por las batallas de Tapias y Santa 
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María del Río, por la destrucción de los levanta

dos con Reyes en San Luis del Potosí, por la ocu

pación de esta ciudad por los Generales libertado-

H Blancas por el ascendiente que res errera y , 
Oronoz gozaba sobre estos Jefes y su Ejército, por 

la su posición de los Franciscanos en que acusaban 

a Oronoz de mutilador de los cadáveres S'lllSff8dl 

f n la Calera y de haber hecho ex-a sangre resca, e , 
pirar, a la boca y descarga de un cañón, a alg;nos 

. . 1 oto res de la reacción a favor del d-a, prmc1pa es m 

la muJ· er de Suárez, Gándara ( suegro de 
porque . 
Calleja) y, con más encarecimiento, Flor~s, le til-

daban de confiscador y vendedor de sus bienes; y 

n fin la provincia de los Franciscanos de porque, e , 
San Luis la expulsabay entregaba, con furor fa-

mélico, a ~erced del vencedor; todo lo que motiva~a 

el que Oronoz, los Suárez (principalmente Antomo 

como complicado en su causa) y demás compafieros 

permaneciesen en una prisión atroz, sacrificados, 

insultados y abatidos, tanto que Oronoz, dos o tres 
. ~ f nque no la consum6 veces proporciono su uga, au 

por hallarse aislado en el terreno y en la inconoc~n-

cia. Todo lo dicho no sólo excitó la compas16n 

del que declara, sino que, a más de abrigar las ideas 

que deja referidas y a pesar de tener ya abierta 
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causa de insurgencia, se resolvió proteger a Oro

noz y sus compañeros, no sólo con servicios reales 

sino con morales, por cuya razón le privaron del 

destino de oficial tercero en la Intendencia de Pro

vincia y de las comodidades y recursos del país 

natal; prefiriendo a todo lo procomunal de sus com

patriotas los americanos, facilitó, por resumen, la 

fuga de D. Silvestre que, autorizado por su her

mano D. Antonio y sus compañeros para repre

sentar sus derechos al Olll<>!qºD om;udns dp -e¡ 

urnsUJUdd, no sólo se granjeó {'8dt( orden para su 

justificación, sino que también la vuelta a su país 

nativo, en mil ochocientos catorce, a pesar de que 

por las intrigas de Calleja e instigaciones de sus 

enemigos no lograron adquirirla en un período di

latado de años. Sólo Oronoz no pudo volver, pues 

que, como escritor público contra el mando políti

co y militar de Calleja y más opresores d~ la pa

tria nuestra, no sólo vió obstruída su restitución 
' si que también de nuevo se le aprisionó y adi-

cionó su ca~sa, con la que, después de cinco años 

de Morro y Cabaña, se le remitió para España, a 

donde estando el que habla, en mil ochocientos 

veintiuno, supo haber sido Oronoz sentenciado 

otra vez al último suplicio, que después le fué con-
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muta do en diez años de presidio a Ce uta y que expi

ró en mil ochocientos veinte, con la proclamación 

del sistema constitucional, desde cuyo tiempo reci

bió su fervor por nuestros sagrados derechos, según 

lo acreditaba su opinión pública en -ey-eds:q Y mu

chos papeles impresos que leyó en aquel ou1c111 Y 

que le prepararon aun el término :final de su exis

tencia.--Tal es en substancia lo que de Oronoz y sus 

com pafieros le consta y ¡ojalá pudiese analizar los 

padecimientos, los servicios y el denuedo de estos 

dignos hijos de la Independencia y Libertad mexi

cana! Que lo dicho es la verdad en honor del ju

ramento tiene declarado, y en que se afirma Y ra

tifica leída que le fué esta su exposición que :firm6 ' ,. 
con el señor Juez, por ante mí, de que doy fe.-As-

teguz·-Mariano Medina y Madrid-Antonio Ma
ría Suárez.-En la ciudad de San Potosí, a tres 

de abril del corriente año, siendo presente en este 

juzgado, como testigo, el C. José María Dávalos 

Teniente retirado y Contralor del Hospital Mi
litar, originario y vecino de esta capital, de esta• 

do casado y de cuarenta y un años de edad, a quien, 

para que declare con relación al interrogatorio 

del principio, el señor Juez le recibió juramento, 

que hizo en toda forma de derecho por ante mí, el 
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Actuario Escribano; puesta la mano derecha en el 

puño de su espada y bajo su palabra de ho , nor, se 

comprometió a decir verdad en lo que supiere y 

se le interrogase, para lo que se le leyó el escrito, 

de verbo ad verbum, y, en su consecuencia, dijo: 

que la noche del veinticuatro de octubre de mil 

ochocientos once, salió el que declara ( estando 

nombrado antes por escalafón) en ·clase de sol

dado, a las órdenes de los finados Teniente Don 

Perfecto Vargas, y Alférez D. José María Aisa 
. ' 

qmenes sacaron sesenta y cuatro hombres de 

la Cárcel de esta ciudad y fueron conducidos en 

cuerda hasta Tula, donde los recibió, en primero 

de noviembre, el Comandante de aquella Villa 
T . ' emente D. Ramón Perea; que, entre varios in-

dividuos que en ella iban, fué ( ahora el C. Luis 

Gonzaga Oronoz) entonces Fray Luis Oronoz 

Religioso corista que era de este Convento de Sa~ 

Francisco, por haber sido en aquella época uno 

de los héroes, y a quien, a pesar del poco influjo 

que tenía el que habla, para con aq ue1los Oficiales 

y movido a compasión por sus padecimientos con: 
• • l 

s1gu1ó del Comandan te Vargas se tratase a Oronoz 

y a otros lo mejor que se pudiera, por razón del dis

tintivo de su hábito, permitiéndole, además, rega-
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larle un sombrero para que se cubriera, por haberle 

visto sufrir con sólo la capilla una fuertísima he

lada que cayó la noche citada del veinticuatro, la 

que estropeó a todos generalmente. Que lo referido 

es cuanto sabe, y con verdad tiene declarado bajo 

su palabra de honor; y leída que le fué ésta su 

exposición, en ella se afirmó, ratificó y firmó con 

el señor Juez, por ante mí, de que doy fe.-Ástegui 

-José María Dávalos.-Antonzo María Suárez. 

El Teniente Coronel retirado de Ejército, ciuda

dano An tonioMaría Suárez de Medran o; Escribano 

público nacional, etc.-Certifico en cuanto puedo, 

debo y el derecho me permite: que el C. Luis 

Gonzaga Oronoz fué admitido y reconocido en 

esta capital y en el Ejército libertador de los Ge

nerales Herrera y Blancas ( que la ocuparon el 
año de ochocientos diez, a once de noviembre, en 

la noche) como Teniente Coronel y Comandante de 

las armas de la Nación y, en especial, como comi

sionado de sus Altezas Serenísimas los señores 

Hidalgo y Allende; y, como tal caudillo de n ues

tra sagrada causa, fué perseguido de los prelados 

de su convento y dd gobierno ominoso y detesta· 

ble 1oy-edsa, y, por lo mismo, sentenciado, expor

tado y padecido lo que lacónicamente paso a ex• 
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poner.-Oronoz se presentó en esta ciudad, de 

comisionado por los héroes de nuestra más ama

ble emancipación, contra las maquinaciones que 

se tramaban a favor del Á~1! y sus armas por el 

Lic. D. Juan Antonio Reyes y D. Miguel Flores 

Alatorre. Oronoz, de acuerdo con el que se ex

presa, por haber tenido a mi mando doscientos 

caballos y con relaciones violentas del ejército de 

Herrera y Blancas, que se hallaba situado en la 

hacienda del Jar¡il de Verrin, dispuso el plan de 

ataque a las tropas que mandaba Reyes en com

binación con Ca11eja y se hallaban en el pueblo 

de Santa María del Río, las que fueron destroza

das en su totalidad por las armas americanas. Oro

noz hizo se guardas!! en esta capital y comprensión 

de su provincia el mejor orden, como también li

bertó a esta ciudad de su destrucción e hizo que 

la fuerza armada se situara en el pueblo del Ve

nado, ya en clase de reserva, ya para tener cu

bierta la retirada y ya para operar, en caso ofrecido; 

por cuyos hechos se condecoró por los primeros 

héroes con el grado de Coronel.-Todas estas ra

zones, unidas al patriotismo decidido de Oronoz 
' le concitaron el odio de Venegas, Calleja, los pre-

lados de su Provincia, y Flores que, como uno de 



90 

los Vocales de la Junta de Seguridad, le sustancia

ron la causa en que estaba comprendido el que 

habla; y de ahí es haber sido perseguidos mortal

mente por los corifeos de la dominación -etoy-edsa, 

en términos de ser un asombro de que existan en 

el día.-Sería necesario mucho tiempo Y papel 

para desmenuzar los padecimientos, temores, ries

gos de perder la vida y necesidades que en un pe

ríodo tan dilatado se tuvo que sufrir por los man

darines del Á~cl, ya en la prisió~ de esta ciudad, 

que no oíamos otra cosa por nuestros enemigos que 

el que nos iban a fusilar, ya por los comandan

tes y tropas que nos conducían al presidio, que 

con el dulce epíteto de rebeldes nos molestaban de 

cuantos modos podían, ya en la navegación de Ulúa 

a la Habana y ya, por último, en las prisiones del 

Morro y la Cabaña. Sí, en todas.partes y a todas 

horas era indispensable crear nuevo vigor Y ar

marse de una suma paciencia para tolerar tan des• 

honrosos insultos a la humanidad; pero Oronoz, 

con un carácter :firme e inmutable, nada le arre

draba, y sólo deseaba ocasión para hacer el último 

sacrificio en obsequio de nuestra cara y más amante 

Patria. En fin, Orono~ salió de la Habana bajo de 
partida de registro para España, en donde fué sen-
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tenciado al último suplicio. Felizmente escap6, y 

se le conmutó la pena a diez años de presidio a 

Ceuta, hasta el año de veinte, que se le puso en li

bertad por la publicación de la Constitución se-
' 

gún noticias que adquirió el que se pronuncia. 

Mas en este intervalo, Oronoz escribió pública

mente en contra del gobierno opresor y sus saté

lites y jamás por jamás ha dejado de ser uno de 

nuestros más dignos compatriotas. Y para que 

haga la fe y crédito que al interesado le conven

ga, siento la presente a su solicitud y en virtud de 

lo mandado en providencia de diez del próximo 

pasado marzo, en la capital del Estado Libre de 

San Luis Potosí, a cuatro de abril de mil ochocien

tos veintisiete. Doy fe.-Antonz'o María Suárez , 
Escribano públi¿o nacional.-San Luis Potosí, 

abril cuatro de ~il ochocientos veintisiete.- Es

tando concluída la precedente información, pro

movida por el C. Luis Gonzaga Oronoz, entré

guesele original para que haga los usos que le con

vengan. Así el señor Juez lo proveyó y firm6, de 

que doy fe.-Ásteguz·.-Antonz'o María Suárez. 

-Los CC. Pedro Fernández y José María Lóngi

nos del Día, Alcaldes segundo y tercero nombra

dos del Ayuntamiento Constitucional de esta ca-


